
GOBIERNO REGIONAL TUMBES
OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN

OFICINA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS AUXILIARES
UNIDAD DE ADQUISICIONES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"
despierta, gionto y emocionalo

ACTA DE NO FORMULACIÓN DE CONSULTASY OBSERVACIONES AL
RE UERIMIENTO

Servicio de "TAMIZAJEDE ANEMIA CON PRUEBADE LABORATORIO PARA
LÍNEA DE BASE", en el marco de la intervención del proyecto denominado:
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES

INSTITUCIONALES EN LA REDUCCIÓN SOSTENIBLE DE LA DESNUTRICIÓN
Y ANEMIA EN NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS Y EN MADRES GESTANTES, DE
LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD, DISTRITO DE

TUMBES, DE LA PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTODE TUMBES",
CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES 2585994.

En la ciudad de Tumbes, siendo el 04 de agosto de 2025 en la Oficina de Logística y
Servicios Auxiliares, ubicada en Av. La Marina NO 200 - Tumbes, en concordancia a 10
establecido en el artículo 510 del Reglamento de la Ley NO 32069 - Ley de Contrataciones
Públicas, aprobada por el Decreto Supremo NO 009-2025/EF, se procedió a la reunión de
la Dependencia Encargada de las Contrataciones — DEC, con la finalidad de verificar,
revisar y absolver la formulación de consultas y observaciones al requerimiento.

Al respecto con 10 señalado, la DEC deja constancia que, con fecha 21 de julio
de 2025, se difundió a través de la Pagina Web del Gobierno Regional de Tumbes el
requerimiento del servicio de "TAMIZAJE DE ANEMIA CON PRUEBA DE
LABORATORIO PARA LÍNEA DE BASE", en ei marco de la intervención del

proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O
MISIONALES INSTITUCIONALESEN LA REDUCCIÓN SOSTENIBLE DE LA
DESNUTRICIÓN Y ANEMIA EN NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS Y EN
MADRES GESTANTES, DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN INTEGRAL DE
LA SALUD, DISTRITO DE TUMBES, DE LA PROVINCIA DE TUMBES,
DEPARTAMENTO DE TUMBES", con Código Único de Inversiones NO 2585994,

con la finalidad de recibir consultas y observaciones de los proveedores del rubro, que
permitan su perfeccionamiento.
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Asimismo, se informa que, con fecha 22/07/2025 se inició la formulación de consultas y
observaciones al requerimiento hasta el 30/07/2025, las mismas que debían ser remitidas
al correo abastecimientogrt2020@gmail,com, de la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares del Gobierno Regional de Tumbes; sin embargo, se deja constancia que en
esta etapa no se registraron ninguna consulta y/u observaciones.

Cabe señalar que, esta Unidad como DEC concluye y acuerda 10 siguiente:

Acuerdo 1. Efectuar la publicación en la Página Web del Gobierno Regional de
Tumbes.
Acuerdo 2, Incluir la presente acta en el expediente de contratación.
Acuerdo 3, Considerar que NO se han presentado consultas ni observaciones, se

continuara con el trámite correspondiente.

Finalmente, se procede a dar lectura a la presente acta y estando los asistentes de acuerdo
con su contenido, la suscriben en aceptación de 10 que en ella se dice, sin observaciones.
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